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CONSTANCIA: Las presentes diligencias a Despacho de la señora Jueza informándole que 
se recibido de la Inspección de Policía de Ansermanuevo diligencia de secuestro del bien 
inmueble distinguido con la matrícula    inmobiliaria No 375-82253  de la oficina de 
Registro de II.PP.PP de la ciudad de Cartago (V), denunciado  como de propiedad del 
acá ejecutado, señor JORGE ELIECER CASTRO. Provea. 
Ansermanuevo, octubre 18 de 2023. 
 

ROGER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 
DEMANDANTE LUCIA FRANCO DE DIAZ   
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PROCESO  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 0572  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Ansermanuevo, Valle,  dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 Se recibe debidamente diligenciado el despacho comisorio librado por esta oficina 
judicial el 4 de septiembre de 2023, mediante el cual se exhortó a la Inspección de Policía 
y Tránsito de Ansermanuevo Valle, para que llevara a cabo la diligencia de diligencia de 
secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 375-82253  de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartago Valle, se dispone anexarlo a los autos para 
los fines consagrados en el artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo, Valle del 
Cauca, 

R E S U E L V E 
 
 PRIMERO: ALLÉGUESE al expediente el despacho comisorio del 31de agosto de 2022, 
diligenciado el día 6 de octubre de 2023, procedente de la Inspección de Policía y Tránsito 
de Ansermanuevo Valle, el cual ha sido legalmente diligenciado se llevó a cabo diligencia 
de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 375-82253   de la oficina de 
Registro de II.PP.PP de la ciudad de Cartago (V), denunciado  como de propiedad del 
acá ejecutado, señor JORGE ELICER CASTRO.  
 
SEGUNDO: Para los fines indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso, 
CÓRRASE traslado a las partes por el termino de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación que de este proveído se efectúe.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 
 

ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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